
                           República de Colombia 
  

 
 
        Juzgado Civil del Circuito Especializado 
 En Restitución de Tierras – Itinerante, Antioquia 

Juzgado 101 Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras Itinerante de Antioquia, Calle. 42 Nº 
52- 28, Edificio Edatel, piso 4, oficina 403, Medellín, Antioquia - Teléfono (604) 2328525 ext. 2201 

E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, diciembre 01 de 2023 

 

OFICIO N°770 

 

REF:     Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante:  NORBERTO SILVA HERNANDEZ Y OTROS 

 Rad.  05-000-31-21-101-2023-00062-00 

 
Dando cumplimiento al ordinal cuarto del auto I-382 del treinta (30) de 

noviembre de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud 

de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2023-00062-00, se ordena la suspensión de los procesos 

que se hubieren iniciado ante la justicia ordinaria, con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras se depreca, solicitado por 

NORBERTO SILVA HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No 

10.168.257, RICARDO SILVA HERNÁNDEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No 7.251.127, con la calidad jurídica de LEGITIMADOS DE LOS 

OCUPANTES Ricardo Silva Ramírez, quien en vida se identificaba con 

cédula de ciudadanía No 6.635.137 y Adelina Gallego de Silva quien en vida 

se identificaba con cédula de ciudadanía No 30.341.335; así como los 

procedimientos notariales y administrativos que afectan sobre el predio 

identificado con la matricula inmobiliaria Nro.028-34169, de la ORIP de 

Sonsón- Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas: 

 
                                    Predio: “Innominado” ID 1066061 

Solicitantes: NORBERTO SILVA HERNANDEZ 
                                                        RICARDO SILVA HERNANDEZ 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón  

Corregimiento: La Danta 

Barrio: La Danta 

Dirección  Calle 32 N° 31-05 

Tipo de Predio:  Urbano / Ejido 

Oficina de Registro:  Sonsón  

Matricula Inmobiliaria: 028-34169 

Número predial: 756100600100130001300000 0000 

Área Georreferenciada: 0 Ha + 149 mts2 

Relación jurídica de la solicitante con el predio Legitimados de los ocupantes RICARDO 
SILVA RAMÍREZ, Y ADELINA GALLEGO 
DE SILVA 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

    Puntos                   Latitud (N)                     Longitud (W) 

1 5° 50' 16,259" N  74° 49' 46,054" W 

2 5° 50' 16,164" N  74° 49' 45,782" W 

3 5° 50' 15,650" N  74° 49' 45,977" W 

4 5° 50' 15,747" N  74° 49' 46,248" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 
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NORTE: 
Partiendo desde el punto 1 (2203400,36 N; 4797522,85 E) en línea recta en 
dirección suroriente hasta llegar al punto 2 (2203397,41 N; 4797531,22 E) 
con la CALLE 32 en 8,88 metros. 

ORIENTE: 
Partiendo desde el punto 2 (2203397,41 N; 4797531,22 E) en línea recta en 
dirección suroccidente hasta llegar al punto 3 (2203381,67 N; 4797525,16 
E) con CARRERA 31 en 16,87 metros. 

SUR: 

Partiendo desde el punto 3 (2203381,67 N; 4797525,16 E) en línea recta en 
dirección noroccidente hasta llegar al punto 4 (2203384,65 N; 4797516,85 
E) con el CENTRO DE SALUD LA DANTA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
SONSON y pared de por medio en 8,83 metros. 

OCCIDENTE: 

Partiendo desde el punto 4 (2203384,65 N; 4797516,85 E) en línea recta en 
dirección nororiente hasta llegar al punto de inicio 1 (2203400,36 N; 
4797522,85 E) con DIEGO BERNAL LOPEZ y pared de por medio en 16,81 
metros. 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA 
Secretario 
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